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PALIDAD DIST

2020-SGPMYT-GDEL-MDCC: Provefdo No 055-2020-GDEL-MDCC; N' O4O-2020-MDCC/GPPR, Y;

'I

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1 Congtituclón PolÍtica del Estado,
provinciales y distritales son los órganos-de gobierno local que autonomía polltica, ecohómica Y

Que, el artfculo 195" inciso 8 de la Constitución Polftica presoribe que los gofigrnos locales pompetentes

para desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de salud, vivienda, saneamiento,: ambiente,

sustentabilidad de los recursos naturales, transporte colectivo, circulación y tránsito, turismo, conservación de monumentos

Y ARCHIVESE.

CERRO COLORADO

MUNICI

CERRO COLO

VISTOS:

El Plan de Trabajo denominado'TALLER DE

asuntos de su competencia; autonomfa que según el artfculo ll del
N' 27972, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
jurídico:
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arqueológicos o históricos, cultura, recreación y déporte, confotme a,ley;

Que. med¡ante Proveido No 055-2020-GDEL-MDCC, de,la Gerencia de Desarrollo Económico Local, se remite el Plan

de Trabajo denominado "TALLER DE CONFECCIÓN INDUSTRIAL - ALTO LIBERTAD 2020", con un OBJETIVO GENERAL:

Mejorar lós niveles de desanollo de capacidades productivas y nuevos emprendimientos para generar la formación y desarrollo

de nuevas MIPYME, con la participación de la población del distrito de Ceno colorado. Asimismo, señala que para el cumplimiento

de sus objetivos se requieie de un presupuesto total de S/. 4;468.80 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS _SESENTA 
Y OCHO

CON BO/1bO SOLES), para la adquisición de bienes y/o servicios; presupuesto olorgado mediante disponibilidad presupuestal

inserta en el Informe Ñd O4G2O2O-MDCC/GPPR de la'Gerencia de Planificación,,Piesupuesto y Racional¡zación, gasto que será

cargado a la actividad 'Promoción de Turismo Interno".

Que, con Decreto de Alcaldfa No OO1-201g-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de

desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente Municipal y otros funcionarios; determinando

en su artfculo primero, numeral 49, delegar al Gerente Municipal la atribución de Aprobar planes de trabajo conforme a la
normativa competente"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de

los vistos.

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánicl de Municipalidades -

Ley N' 27972, asf como el Reglamento de Qrganización y Funciones{ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),

ambos instrumentos de la Municipalidad D¡strital de Cerro Coloradot,en consecuencia:

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- APROBAR, et Ptan de Trabajo denominado "TALLER DE CONFECCIÓN INDUSTRIAL - ALTO

LIBERTAD 2020" considerando el cronograma establecido en el mencionado Planlde Trabajo; instrumento que formará parte

integrante de esta resolución.

ART¡CULO SEGUNDO,.APnOÉÁR, su'ejécución presupuestal porla sumade.s/ 4,468.80 (CU4T|O MIL CUATROCIENTOS

SESENTA Y OCHO CON 8O/1OO SOLES), gasto que será cargado a la actividad "Promoción de Turismo Interno'.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER, que la Gerencia de Desanollo Económico Local realice el seguimiento, supervisión y

control de la ejecución del Plan de Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto, quien deberá

presentar los informes necesarios, sobre ios avances dei Plan de Trabajo, asf como un informe final con los resultados obtenidos,

asimismo delegar a la Gerencia, antes mencionada, la responsabilidad de los costos y ejecución del Plan de Trabajo.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, al Asistente Administrat¡vo de Gerencia Municipal cumpla con notificar y archivar la

presente resolución, pudiendo utilizar el medio más idóneo para su cumplimiento en el marco de la ley.

ARTÍCULO eUlNTO.- DISPONER, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en el

Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTíCULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

de2020

I

-ALTO LIBÉRTAD 2O2OJ:

nlinar de la Ley Orgánica de Muni$
ylde administración,i con sujeckln r

en los
- Ley

Rumbo ol bicentenorio
Gobierno Munic¡poL 2ol9 - 2022

lMYalew¿la

Somos

F-mail'


